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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 

 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACUERDO No. 1072 

 
31 DE OCTUBRE DE 2017 

 
 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CALENDARIO ACADEMICO Y EL 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE LA CORPORACION 
UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC, PARA EL PERIODO 2017-2”. 

 
 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 
OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 

EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Que el Consejo Directivo de la Corporación Universidad de la Costa CUC aprobó 

el Acuerdo No. 1014, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
No.  1006, EL CUAL ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO Y EL 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE LA CORPORACION 
UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC, PARA EL AÑO 2017. 
 

2. Que, atendiendo consideraciones de conveniencia para la comunidad estudiantil 
y docente se hace necesario ajustar el calendario académico y de actividades 
académicas, variando la fecha de finalización de clases para el y segundo 
período académico.  

 

3. Que teniendo en cuenta que los días 6 y 13 de noviembre son días festivos se 
hace necesario extender la fecha de finalización de clases, las clases 
correspondientes a estos días festivos serán desarrolladas los días 21 y 22 de 
dicho mes. Expuesto lo anterior con el fin de cumplir con lo establecido en los 
cronogramas de estas asignaturas se hace necesario extender la fecha 
finalización de clases hasta el 22 de noviembre del año en vigencia. 
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ACUERDA: 

 
Artículo Primero: Modifíquese el Calendario Académico para el periodo 2017 - 2   

y extiéndase la fecha de finalización de clases hasta el día miércoles 22 de 
noviembre. 
 
Artículo Segundo: Las clases de los días lunes de fechas 6 y 13 de noviembre que 

no pudieron desarrollarse con normalidad por las festividades serán llevadas a cabo 
los días 21 y 22 de dicho mes. 
 
Dado en Barranquilla, a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 

COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 
 

 
 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 

  

 

 


